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de quince diae a contar de la íecha en que se publique la pre
sente notificación, y contra dicho fallo puede interponer recurso 
de alzada ante el Tribunal Superior de Contrabando en el plazo 
de quince dias a partir de la publicación de esta notificación, 
significándole que la interposición del recurso no suspende la 
ejecución del fallo.

Requerimiento: Asimismo se le requiere para que bajo su 
responsabilidad y con arreglo a lo dispuesto en el articulo 88 del 
Texto Refundido de la Ley de Contrabando de 16 de julio de 
1964, manifieste si tiene o no bienes con que hacer efectiva la 
multa impuesta. Si los posee, deberá hacer constar los que fueren 
y su valor aproximado, enviando a la Secretaria de este Tri
bunal una relación descriptiva de los mismos, con el suficiente 
detalle para llevar a cabo su embargo, ejecutándose dichos 
bienes si en el plazo de quince dias hábiles no ingresa en el 
Tesoro la multa que le ha sido impuesta. Si no los posee o po
seyéndolos no cumplimenta lo dispuesto en el presente requeri
miento, se decretará el inmediato cumplimiento de la pena sub
sidiaria de privación de libertad a razón de un dia por cada 
60 pesetas de multa y dentro de los limites de duración máxima 
a que se contrae el artículo 24 ue la Ley de Contrabando.

Barcelona, 22 de octubre de 1965.—El Secretario—^Visto bueno: 
El Delegado de Hacienda, Presidente.—8.168-E.

RESOLUCION del Tribunal de Contrabando de 
Málaga por la que se hace público el acuerdo que 
se cita.

Por medio de la presente se notifica a Angel Balsera Her
nández y Leonardo Roselló Sánchez, vecinos de Tánger, a Ob
dulio López y Charles Palzum, de Gibraltar, y a Francisco 
Sánchez Márquez, Francisco Huertas Florido, Manuel Morales 
Iglesias y Francisco Madueño León, de La Línea de la Con
cepción, cuyos domicilios se ignoran, que por el Pleno del Tri
bunal Provincial de Contrabando, con fecha 9 de los corrientes, 
se ha dictado en el expediente 196/64 el acuerdo siguiente:

Primero. Declarar cometida una infracción de contrabando 
de mayor cuantía, comprendida en el número 3) del articulo 
tercero de la Ley de Contrabando de 16 de julio de 1964, en 
relación con los casos cuarto y décimo del artículo 11.

Segundo. Declarar que en los hechos concurren las cir
cunstancias modificativas de la responsabilidad siguiente: agra
vante octava del artículo 18, en Angel Balsera, Leonardo Ro
selló y Manuel Morales, y agravante décima del mismo artículo, 
en Francisco Madueño.

Tercero. Declarar responsables de la expresada infracción 
en concepto de autores a Angel Balsera Hernández, Francisco 
Sánchez Márquez, Lieonardo Roselló Sánchez, Francisco Huer
tas Florido, Manuel Morales Iglesias y Francisco Madueño León

Cuarto. Imponerles las multas siguientes:

A Angel Balsera Hernández ......... 1.449.703,20 pesetas
A Francisco Sánchez Márquez ...... 1.449.703,20 pesetas
A Leonardo Roselló Sánchez ......... 1.449.703,20 pesetas
A Francisco Huertas Saborido ...... 1.275.956,— pesetas
A Manuel Morales Iglesias ............. 1.449.703,20 pesetas
A Francisco Madueño León ......... 1.449.703,20 pesetas

Total ..................................... 8.524.472,— pesetas

Quinto. Declarar el comiso de la embarcación “María de 
las Nieves” y del tabaco que en ella se conducía.

Sexto. EÍeclarar obligado al pago de 250.746,70 pesetas a 
cada uno de los declarados autores, como sustitutorio de comiso 
del tabaco no aprehendido.

Séptimo. Haber lugar a la concesión de premio a los apre
hensores.

Lo que se publica para conocimiento de los citafios, advirtién
doseles que las multas impuestas deberán hacerlas efectivas 
en esta Delegación de Hacienda en el improrrogable plazo de 
quince dias a contar del siguiente al de publicación, y caso 
de no verificarlo se expedirá certificación para el cumplimiento 
de la prisión subsidiaria de prisión, con el límite máximo de 
cuatro años, pudiendo entablar recurso de alzada ante el Tri
bunal Superior de Contrabando en igual plazo.

Málaga, 27 de octubre de 1965.—^E1 Secretario.—8.278-E.

RESOLUCION del Tribunal de Contrabando de 
Orem.se por la que se hace público el fallo que se 
cita.

Se hace saber al súbdito portugués don Luis Freitas Fer
nández, vecino de Lamadarcos (Portugal): Que este Tribunal 
en Comisión Permanente, y en sesión del día 28 del actual, 
al conocer del expediente 538 de 1965 acordó el siguiente fallo:

l.“ Declarar cometida una infracción de contrabando de 
menor cuantía.

2.“ Declarar responsable de la misma a Luis Freitas Fer
nández.

3.0 Imponerle la multa de 4.768,50 pesetas.
4.» Declarar el comiso y venta de la mercancía aprehen

dida.
El importe de la multa ha de ser ingresado precisamente en 

efectivo en esta Delegación de Hacienda de Orense, en el plazo 
de quince días, a contar de la fecha de publicación de la pre- 
snete notificación, y contra dicho fallo puede interponer re
curso de alzada ante el Tribunal Superior de Contrabando 
dentro del citado plazo, significándole que la interposición del 
recurso no suspende la ejecución del fallo.

Si no posee bienes o poseyéndolos no cumplimenta lo dis
puesto en el artículo 88 de la vigente Ley de Contrabando se 
decretará el inmediato cumplimiento de la pena subsidiaria 
de privación de libertad, a tenor de lo establecido en el artícu
lo 24 de la misma Ley.

Orense, 30 de octubre de 1965.—El Secretario.—8.391-E.

MINISTERIO 
DE LA GOBERNACION

RESOLUCION de la Dirección General de Adminis
tración Local por la que se acuerda la agrupación 
de los Ayuntamientos de Castrillo Tejeriego y Villa- 
fuerte (Valladolid), a efectos de sostener un Secre
tario común.

De conformidad con los artículos 343 de la vigente Ley de 
Régimen Local, 187 y 188 del Reglamento de 30 de mayo de 
1952 y disposiciones concordantes, esta Dirección General ha 
resuelto:

1. » Agrupar los Municipios de Castrillo Tejeriego y Vüla- 
fuerte (Valladolid), a efectos de sostener un Secretario común.

2. ® Fijar la capitalidad de la agrupación en el Municipio 
de Castrillo Tejeriego.

3. ® Clasificar la plaza de Secretario de la agrupación, con 
efectos de 1 de octubre de 1965, en la siguiente forma:

Ayuntamientos: Castrillo Tejeriego y VUlafuerte (Vallado- 
lid). Secretaría: Tercera categoría. Clase: Décima. Grado: 16.

Madrid, 15 de octubre de 1965.—El Director general, José 
Luis Morís.

RESOLUCION de la Dirección General de Admi
nistración Local por la que se acuerda la agru
pación de los Ayuntamientos de Biescas y Aso 
de Sobremonte (Huesca) a efectos de sostener un 
Secretario común.

De conformidad con los artículos 343 de la vigente Ley de 
Régimen Local, 187 y 188 del Reglamento de 30 de mayo de 
1952 y disposiciones concordantes.

Esta Dirección General ha resuelto:
Primero.—Agrupar los Municipios de Biescas y Aso de So

bremonte (Huesca) a efectos de sostener un Secretario común.
Segundo.—Fijar la capitalidad de la agrupación en el Mu

nicipio de Biescas.
Tercero.—Clasificar la plaza de Secretario de la agruación, 

con efectos de 1 de noviembre de 1965, en dase décima, con 
el grado retributivo 16.

Madrid, 27 de octubre de 1965.—El Director general, José 
Luis Morís.

RESOLUCION de la Dirección General de Admi
nistración Local por la que se acuerda la agrupa
ción de los Ayuntamientos de Escoriaza y Salinas 
de Léniz (Guipúzcoa) a efectos de sostener un Se
cretario común.

De conformidad con los artículos 343 de la vigente Ley de 
Régimen Local, 187 y 188 del Reglamento de 30 de mayo de 
1952 y disposiciones concordantes.

Esta Dirección General ha resuelto:
Primero.—^Agrupar los Municipios de Escoriaza y Salinas de 

Léniz (Guipúzcoa) a efectos de sostener un Secretario común.
Segundo.—^Fijar la capitalidad de la agrupación en el Mu

nicipio de Escoriaza.
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Tercera—Clasificar la plaza de Secretario de la agrupación, 
con efectos de 1 de noviembre de 1965, en clase octava, con el 
grado retributivo 17.

Madrid, 
Luis Moris,

27 de octubre de 1965.—^E1 Director general, Jo.sé

Sevilla.—^Ensanche y mejora del firme. Carretera C-3310, de 
Ecija a Anteo.uera, puntos kilométricos 26,400 al 34,700. Herrera,- 
E1 Rublo, a don Luis Martin Juárez, en la cantidad de 5.650.000 
pesetas, que produce en el presupuesto de contrata de pesetas 
6,645.136,35, un coeficiente de adjudicación de 0,850245908.

Madrid, 2 de noviembre de 1965.—^El Director general. Pedro 
de Areitlo y Rodrigo. '

RESOLUCION de la Dirección General de Correos 
y Telecomunicación por la que se convocan exá
menes extraordinarios para los que les falten una 
o dos asignaturas para completar los estudios de 
Radiotelegrafistas de segunda clase y para Radio
telegrafistas de primera clase, sea cualquiera el 
número de asignaturas que les falte para terminar 
dichos estudios.

limo. Sr.; A propuesta del Director de la Escuela Oficial de 
Telecomunicación, de acuerdo con los preceptos del Reglamen
to de la misma y haciendo uso de la autorización que me con
cede la Orden ministerial de 21 de noviembre de 1947, he acor
dado que se verifiquen exámenes extraordinarios durante el 
próximo mes de enero para los que le falten una o dos asig
naturas para completar el plan de estudio de Radiotelegrafistas 
de segunda clase.

Además de esta convocatoria se celebrarán exámenes libres 
para optar al título de Radiotelegrafista de primera clase, y 
a los que podrán concurrir los que se hallen en posesión del 
título de segunda debidamente convalidado y sea cualquiera el 
número de asignaturas que les falte para completar dichos es
tudios.

Las instancias se entregarán en la Secretaría de la Escuela, 
en días y horas hábiles de oficina, durante la primera quincena 
del mes de diciembre; las correspondientes a los funcionarios 
lo harán por conducto reglamentario.

Estos exámenes se celebrarán en la segunda quincena del 
mes de enero, en las fechas y ante los Tribunales que deter
mine la Dirección de la misma.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios ^arde a V. I. muchos años.
Madrid, 30 de octubre de 1965.—El Director general. Manuel 

González. ‘
Iltno- Sr. Director de la Escuela Oficial de Telecomunicación,

MINISTERIO 
DE OBRAS PUBLICAS

RESOLUCION de la Dirección General de Carre
teras y Caminos Vecinales por la que se adjudican 
por el sistema de subasta las obras comprendidas 
eui el expediente l-AL-213-11.77/65.

Visto el resultado de la subasta celebrada el dia 26 de octu
bre de 1965 para la adjudicación de las obras comprendidas en 
el expediente número l-AL-213-11.77/65,

Esta Dirección General ha resuelto;
Que de acuerdo con las adjudicaciones provisionales efectua

das por la Junta de Contratación correspondientes a los llcita- 
dores que presentaron las proposiciones económicas más venta
josas, se adjudiquen definitivamente las obras que a continua
ción se indican:

Almería—^Mejora local. Supresión de badén. CaiTetera N-34(), 
de Cádiz a Barcelona por Málaga; puntos kilométricos 81,0 al 
84,2. Tramo Adra-Almería, a don Guillermo Mora Ibáñez, en la 
cantidad de 4.124.231,62 pesetas, que produce en el presupuesto 
de contrata de 4.903.961,49 pesetas un coeficiente de adjudica
ción de 0,841000001.

Madrid, 2 de noviembre de 1965.—El Director general, Pedro 
de Areitio y Rodrigo.

RESOLUCION de la Dirección General de Carrete
ras y Caminos Vecinales por la que se adjudican 
por el sistema de subasta las obras comprendidas 
en el expediente 5-SE-210-11.10S/65.

Visto el resultado de la subasta celebrada el dia 26 de octu
bre de 1965 para la adjudicación de las obras comprendidas en 
el expediente 5-SE-210-11.108/65,

Esta Dirección General ha resuelto;
Que de acuerdo con las adjudicaciones provisionales efectua

das por la Junta de Contratación correspondientes a los licita- 
dores QW presentaron las proposiciones económicas más venta
josas. so a^udlquen definitivamente las obras que a continua
ción se indican:

RESOLUCION de la Dirección General de Obras 
Hidráulicas por la que se concede a doña Isabel 
Saro Díaz autorización para aprovechar aguas de
rivadas del rio Guadalquivir, en término municipal 
de Ubeda (Jaén), con destino a riegos.

Esta Dirección General ha resuelto:
A) Aprobar los proyectos presentados por doña Isabel Saro 

Diaz, suscrito por el Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos 
don Pedro Antonio de Siles Chíclana, en Ubeda, a febrero de 
1962 el primero y en Ubeda, en junio de 1964, el segundo, el pri
mero en cuanto no se oponga al segundo y el segundo en cuan
to no se oponga a las condiciones de la presente concesión, por 
un presupuesto de ejecución material de 734.613,81 pesetas.

B) Acceder a lo solicitado con sujeción a las siguientes con
diciones:

1. !' Se concede a doña Isabel Saro Díaz autorización para 
derivar un caudal continuo del río Guadalquivir de 24,5 litros 
por segundo, correspondiente a una dotación unitaria de 0,8 li
tros por segundo y hectárea con destino al riego de 30,5875 Ha. de 
la finca de su propiedad, denominada «La Vega de Cobatillas», 
sita en término municipal de Ubeda (Jaén), sin que pueda de
rivarse un volumen superior a los 8.000 metros cúbicos por 
hectárea realmente regada y año.

2. ^ Las obras se ajustarán al proyecto que ha servido de 
base a la concesión y que por esta resolución se aprueba.

La Comisaría de Aguas del Guadalquivir podrá autorizar pe
queñas variaciones que tiendan al perfeccionamiento del pro
yecto y que no impliquen modificaciones en la esencia de la 
concesión.

3. » Las obras empezarán en el plazo de tres meses, conta
dos a partir de la fecha de publicación de la concesión en el 
«Boletín Oficial del Estado» y deberán quedar terminadas a los 
dieciocho meses, a partir de la misma fecha. La puesta en riego 
total deberá efectuarse en el plazo de un año desde la publi
cación.

4. '* La Administración no responde del caudal que se con
cede. El concesionario vendrá obligado a la construcción de un 
módulo que limite el caudal al concedido, para lo cual presen
tará a la aprobación de la Comisaria de Aguas del Guadalqui
vir el proyecto correspondiente, en el que efectuará, además, la 
adecuación de la potencia del grupo de elevación a dicho caudal, 
debiendo quedar terminadas las obras en el plazo general de 
las mismas.

La Comisaria de Aguas del Guadalquivir comprobará espe
cialmente que el caudal utilizado por el concesionario no excede 
en ningún caso del que se fija en la condición primera.

5. '' La inspección y vigilancia de las obras e instalaciones, 
tanto durante la construcción como en el período de explotación 
del aprovechamiento, quedarán a cargo de la Comisaría de 
Aguas del Guadalquivir, siendo de cuenta del concesionario las 
remuneraciones y gastos que por dichos conceptos se originen 
con arreglo a las disposiciones vigentes, debiendo darse cuenta 
a dicho Organismo del principio de los trabajos. Una vez ter- 
ujiinados, y previo aviso del concesionario, se procederá a su 
reconocimiento por el Comisario Jefe o Ingeniero en quien dele
gue, levantándose acta en la que conste el cumplimiento de estas 
condiciones, sin que pueda comenzar la explotación antes de 
aprobar este acta la Dirección General.

6. » Se concede la ocupación de los terrenos de dominio pú
blico necesarios para las obras. En cuanto a las servidumbres 
legales podrán ser decretadas por la Autoridad comiwtente.

7. » El agua que se concede queda adscrita a la tierra, que
dando prohibido su enajenación, cesión o arriendo con indepen
dencia de aquélla.

8. * La Administración se reserva el derecho de tomar de 
la concesión los volúmenes de agua que sean necesarios para 
toda clase de obras públicas en la forma que estime convenien
te, pero sin perjudicar las obras de aquélla.

9. '» Esta concesión se otorga a perpetuidad sin perjuicio de 
tercero y salvo el derecho de propiedad, con la obligación de 
ejecutar las obras necesarias para conservar o sustituir las ser
vidumbres existentes

10. Esta concesión se entenderá otorgada como provisional 
y a título precario para los riegos del período comprendido entre 
1 de julio y 30 de septiembre, pudiendo, en consecuencia, ser 
reducido o suprimido en su totalidad en caudal en ese período, 
lo cual se comunicará en momento oportuno por la Comisaria 
de Aguas del Guadalquivir al Alcalde de Ubeda, para la publica
ción del correspondiente edicto para conocimiento de los re
gantes.


